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ros ~a.yores y forzosos, Y. no habiendo legatarios, convengan 
unámmemente en el precio de los bienes, ó cuando siendo ma
y~r~s los_ her:d~ros _vol~tarios, esté conforme en el precio el 
Mrmster10 publico, JUst1ficando hallarse autorizado para ello 
por la Secretaría. de Hacienda. 

No se valua¡•án los bienes cuya exclusion se haya pedido. 
En este 08.~o se pondrá una ~ota en el invent!ll'io, expresan
do la ca.usa de la falta de avalúo, que se practicn.rá si la ex
closion no llegare á tener efecto. 

Cu~ndo se haya pretendido incluir en el inventario algu
nos b1ene.,, no se valuaran sino despnes que por sentencia eje
cutoriad& se haya. declarado que perteneoen al fondo del cau
dal mortuorio. (1) 

Todo~ lo~ demás biene.'! deberán valuarse, fijando precio á 
cada obJeto mueble; por el total á los frutos; por el númeJ10 á 
los semovientes; y haciéndose respeeto de los raiees todas lM 
explicaciones necesarias para conocer su verdadero 'Valor. 

Po.r regla. ~eneral se esooblece que los a.valnos debén ivari
ficarse por peritos que nombrarán el eónyuge que sobreviva-, 
los herederos y el ó los legaflarios de parte alícuota, mas 
cQ&INio n~ se pueda obtener a.cuerdo entre ellos respecto del 
nom bram1ento de el ó los peritos, el Juez confirmará. él hecho 
por ~os que r~presenten mayor int~rés, y si ni aun •~r este 
medio se obtiene mayoría, lo hará el juez eligiendo entre los 
designados por los interesado.~. 

. Cuando e.tira.judicialmente no se pongan de acuerdo los 
mteresados para el llOmbramiedo de peritos, el juez cita.Jlá á 
aque_llos á una junta, bajo la conminacion, á los que no Mis
tan a ella, de estar y pasar por lo que se resuelva entre los 
concurrentes. 

(1). Arts. 2049, 2050, 2052, 2053 y 2055 Cód. de pr~c. civ, de 
1872 Y 1925, 1926, 1928, 1929 y 1931 Cód. vigente de 1880. 
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El perito tercero para el ca.so de discordia será nombrado 
por los interesa.dos y en su defecto por el juez, quedando obli
gados los peritos y el tercero á incluir su dictá.men en el mis• 
mo inventario, firmando éste previamente bajo protesta. 
Cuando el avalúo se haga á la vez que el itventario, debe ob• . 
servarse lo prevenido en los artículos 1912 á 1920 del Códi
go de procedimientos civiles vigente. (1) 

Si por cualquier motivo se presenta lll ávalúo despues de 
concluido el inventario, se unirá á. éste, y quedará por ocho 
días en la Secretaría. del Juzgado para que lo examinen los 
interesado'!, y trascurrido dicho térrii.ino sin haberse hecho 
oposicion, el juez llamará los autos á la vista y dentro de tres 
dias aprohat·á ó no el avalúo; mas si hubo oposicion, el inci
dente se sustanciará en la forma prevenida en el cap. 1 º; tit. '14' 
ael 06d. de proc. civiles actual, salvo lo previsto en el art. 
1869 del mismo Código. (2) 

Ejecu~riados que sean los pleitos sobre inc1usion de bie
nes en los im•entarios, 6 exclusion de ellos, se procederá en 
la. forma prevenida, á a.valuar los bienes que se manden agre
gar <;le nuevo, ó que se declare deben continuar inventariados. 

A los avalúos solo puede hacerse oposicion por dos causas: 

1ª Por error en la cosa. objoto del a.valúo, 6 en sus condi
ciones y circunstancias esenciales: 

2ª Por cohecho á los peritos, ó inteligencifl.q fraudulentas 
entre ellos y alguno á algunos de los interesados, pa.ra aumen
tar 6 disminuir el valor de cualesquiera biene.~. 

Si hubiere motivo fundado para creer que el cohecho 6 laH 
inteligencias fraudulentas para. el avalúo han tenido lugar, 

( 1) Arts. -zo56 á 2064 Cód. de proc. civiles de 1872 y 1932 á 1940 
inc. Cód. citado de 1880 y 3985 Cód. civil. 

(2) Arts. 2065 á 2067 inc., Cód. citado de 1872 y 1941 á 1943 
inc., id., id. vigente de proc. 
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se mandará proceder criminalmente contra los culpables, á 
cuyo efecto se remitirá testimonio de lo conducente al jueL 
de lo criminal en turno. 

Si los bienes es\in situados en lugares diversos 6 á largas 
-distancias, bai,tará para la forma del inventario que se haga 
mencion en él de los títulos de la propiedad, si existe entre 
los papeles del difunto, 6 la descripcion de ellos, segun la.'> 
notici~ que se tuvieren. (1) 

El inventario formado por el interventor, aprovecha, pero 
no perjudica á los interesados, quienes pueden ratificarlo en 
todo 6 en parte. 

Los que ratifiquen el inventario, quedan obligados á pasar
por él. 

En todo juicio hereditario la administracion puede ser tran
sitoria, provisional 6 definitiva. Dícese transitoria, cuando 
está á cargo de un interventor; provisional, cuando está á 
cargo del albacea judicial; y definitiva, cuando está á cargo 
del albacea nombrado en el testamento, por los herederos 6 
por el juez. (2) 

El interventor está obligado á presentar mensualmente la 
cuenta de su administracion, pudiendo el juez, de oficio, exi
gir el cumplimiento de este deber, mandando en todo caso 
que la cantidad que resulte liquida se deposite en el Monte 
'de 'Piedad. A 1; cuenta mensual deberá acompañar el inter
ventor lo·s justificantes, y aprobada que sea, se le devolverán 
aquellos, con el sello del Juzgado y con nota de comproba
cion. (3) 

(1) Arts. 2071 y 2072, 2074 y 2083 Cód. de proc. civiles de 1872 
Y 1945 á 1947 y 1956 Cód. de proc. civiles de 1880. 

( 2) Arts. 207 5 á 2078, 2084 y 208 5 Cód. de pro c. civiles de 1 872 
Y 1948, 1949 á 1951, 1957 y 1958, id., id. actual1 y 3686 Cód civ. 

(3) Arts. 2086 y 2087 Cód. de proc. civiles de 1872, y 1959 Cód, 
de proc. civiles de 1880. 
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La obligacion de dar cuenta pasa á los herederos del tu~r; 
y si Alguno de ellos sigue administrando los bienes de la tu•· 
tela, su responsabilidad será la misma que la. de aquel. . f 

La garantía dada por el tutor, no se cancelará sino cuando 
las cuentas hayan i;ido aprobada$. 

El tutor, concluida la tutela, está obligado á entregar to
dos los bienes de ella y todos los documentos que le perte
nezcan. 

La obligacion de entregar los bienes no se suspende por 
estar pendiente la entrega de cuentas. 

Los documentos necesarios para formar la cuenta, podrán 
quedar en poder del tutor, prévio consentimiento expreso del 
curador y autorizacion judicial. 

La.'> cuentas de la tutela deben ser acompañad¡i,s de sus do
cumentos justificantes, á excepcion de aquellas partidas qu~ 
no excedan de cinco pesos. 

Son justificantes del gasto: 
.. 

I. La autorizacion para hacer el contenido en cada partida, 
sea la general dada al principio de la administracion, sea la 
especial posterior; 

IL El documento que pruebe quo realmente se ha heehQ 
el gasto. 

El tutor será igualmente indemniza.do, segun el prudente 
arbitrio del juez, del daño evidente que hay11, sufrido por cau
sa de la tutela y en desempeño neoe.c,ario de ella, cuando nq 

haya intervenido de su parte culpa ó ·eegligenci11,. 
Si el tutor cometió dolo 6 fraude en la entreg~ de los bie

nes; 6 si hubiere falsedad, omision ó error de cálculo en la . 
formacion de la cuenta, el ea.rgo que resulte al tutor y la da4 

racion de 18..'I acciones se sujetarán á las reglas que para~ 
casós prescriban la.c, leyes. (1) 1 

• ' ' t 
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Si por cualquier motivo no puede hacerse la declaracion de 
herederos dentro de un mes contado desde el nombramiento 
del interventor, podrá éste, con autorizacion del juez, inten
tar las demandas que tengan por objeto recobrar bienes 6 
hacer efectivos derechos pertenecientes al intestado, y contes
tar las demanda.ci que contra éste se promuevan. 

En los casos muy urgentes podrá. el juez, aun ánte.c, de que 
se cumpla el término que fija el artículo que precede, autori
zar al interventor para que demande y conteste á nombre del 
intestado. 

Si el interventor, al terminar su encargo, se rehusa á de
volver los bienes que haya recibido, 2erá. obligado en todo 
caso á la devolucion. (1) 

El interve~tor no puede deducir en juicio las acciones que 
por razon de•nejora.c,, manutencion ó reparacion tenaa con
tra el intestado, sino cuando haya hecho esos gastos ~on au
torizacion prévia. 

~l juez abrirá la correspondencia que venga dirigido. al di
funto, en presenciR. del _secretario y del interventor, en los 
períodos que se señalen segun la.e¡ circun.c~tancia.'l. El inter
vcn~or r~cibirá la que tenga relacion con el caudal, dejándose 

· te.'lt1momo de ella en los autos; y el juez conservará la re.'!tan
te para darle en su dia el destino correspondiente. 

Reconocido 6 nombrado el alba.cea definitivo, recibirá la 
cotrespondencia anterior, -y él deberá exch1.c¡ivamente llevar-
11,, ha'lta. Iá. ter_minacion del juicio. (2) 

El interventor y el a.Iba.cea. judicial rendirán su cuenta ge
neral de administra.cion dentro de los trei~tn. dias si!ruientes 
~ l , , b 
a &que •en que cesen en su encargo. La del primero se~á glo-
sada por el Regundo, y la de éste por el albacea definitivo; 

. (1_) 'A.rts. 2088 á 2090, Cód. de proc. civ. de 1B7i; "i961 i 1963, 
1d., id., id., de 1880; y 3714 Cód. civil vigente. 

(2) Arts. 2091, 2093 y 2094, Cód. de proc. civ. de 1872· y 1964 
1966 y 1967. id., id,, vigente. ! ' 
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1ru1,s la cuenta del albacea. judicial en el caso del artículo 1952 
-del Cód. de proc. civiles vigente, será. glosada por el dueño de 
los bienes; y hasta que se hayan a.probado la.<J cuentas no se 
-cancelarán las garantiaa otorga.das por el interventor ó por el 

albacea judicial. {l) 
Todas las acl;uaciones relativas á la administracion, estarán 

de manifiesto en la Secretaría del Juzgado á <lisposicion de 
los que se hayan presentado a.legando derechos á la herencia. 

Durante la sustanciacion del juicio hereditario, no se podrán 
•enajenar los bienes inventariados, sino en los siguienteR casos: 

I. Cuando sea necesario- para el pago de una deuda ú otro 

gasto urgente: . 
II. Cuando po.ra hacer dieho.i p~gos no hay:a dinéro en la 

¡ t' 1 • 

herencia.: I 

III. Cuando los biene<J puedan deteriorarse: . 
IV. Cuando sean de difícil y costosa conscrvaéioJ; y 

1 

V. Cuando para la ena.jena.cion <lo los frutos se"presenten 

eondiciones ventajosas. 
Cuando todos los interesados en la herencia s; a~ menores, 

y los biene.c, de cuya enajenacion se trate sean raices 6 mue
bles preciosos, ~l juez hará la venta de cualquiera de ellos en 
-pública subas~, prévio avalúo de periws y oyendo á los iñ
teresados, y mandará depofüar su productó en el estableci
mioñto público en que lo estén lós demás fondos del interesa.do. 
, Las su•t.as á •que se refie1-e el articulo anterior, se vérifi
caráu dando tres pregones de tres én tres días: en casos muy 
tirgentes bastad un solo pregon (!Oll calidad <le reJ?&te, anuq-
.ei&clo seis dias ánte.'l. (2) r ,· 

Si udie se presentare alegan'1o derecho á la herencia, 6 no 
iuoreil reconocidos los que ae hubieron presentado, y .se dt 

(1) Arts. 2094, 2096, 2097 y 2099, Cód. de proc, civiles de 1872; 
'Y l967, 1969, 1970 y 1972, id. vigente de 1880. 

(i) Aru. i101, 2103, 210+ y 2105, Cód, citado de.187:i; y 1974, 
1976 á 1978 inc., id., id/, de 188c,. 1 11 l i ,1, 1 

: 1 
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..o1ara,Te heredero al fisoo, se .entregar.fa á 6.c,te los bienes, los 
libr.os y papeles que tengan relación con ellos, y los demás se 
artihivarán con los autos· del intestado> en un pliego cerrado 
y ·si,l}a<lo, en cuya carpeta rnbricará.R el juez, el representan
te del Ministerio público y el ·secretario del Juzgado. 

Aprobados el inventario y el avalúo de los brenes, y termi
-n·atlos todos los pleitos á que uno y otro hayan dado lugar, 
se procederá á la liquida~ion del 'caudal. 

El Albace~1 al hacer los pag¡os debe sujetarse extrictam.ente 
á las disposiciones relativas del d~dwo civil, y concluidas las 
operaciones de liquidacion presentará· su cuenta 11 juez, quien 
citará. una junta.con término df:l diez días, durante los cuales. 
estará aquella en la Secretaría para que los interesados se 
impongan de ella, y si la apru~ban, el mis¡no juez interpondrá 
su autoridad y los condena~·:t á pasar p.or lo aproba40. 

La no conformidad de alguno de los jnteresl:1,dos debe sus
. tanciarse como los demas incidentes qµe ocip-ran en los jui
cios hereditar~os. (1) 

Aprobada la cuenta y no habiendo jui~-pendientes sobre 
inelusion 6 ex:clm1ion de bienes, se procederá ~or el albacea á,. 

hacer la pa.rticion, 6 en su defeoto, y daQdo prévio aviso al 
juez, quien con término de tres dia.'l citará. una junta, se nom
brará por el mismo albacea, ldsmteresados ó ol juez, un·con
tador á quien prévia. su aceptacion se le entregarán los autos, 
y por mventario los papeles y dooumeniios relativós al caudal, 
para que proceda á desempeñar sn encargo1 .pudiendo pedir 
en lo privado á los interesados la,i instrucitmes y aclaraciones 
que jmgué necesarias; mas.si no }a.e¡ obtaviere, ocurrirá al 
juez pa.ra. que cite una junta., q11e se celebra.l'i dentro de tre.<,1 
dias, á fin de que en ella se fijen los puntos que el contador 
....,___ 
. (1) ¡\rts. 21o8, 2lo9, y cap.iYII,tít. XIX, CM. de pr<1c. citilcs 
de 187 2; y 198 1, 1982, y cap. V:U, tít. XIX, id. aciuil. 
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crea indispensa,bles. Si co.nvinicren, lo cual se hará constar 
en el acta de la junta, que firmaréÍn los concurrente'!, el con
tador considerad lo convenido como una de laf>l bases de la 
liquidacion y particion; mas si no hubiere conformidad, r.e
solverá las dudas como estime justo, aunque sin cont~ariar 
los principios legales, formando un cu~derno especial p3:ra.. 

cada reclamacion. (1) 
Resueltos los incidentes sobre reclamacion, el albacea pre

sentai:á la divisional Juzgado ~n el papel timbrado c,or,re.spou
diente y autorizada con su firma, el juez mandará <lar trasla
do por st1is días á cada uno de los interesados en la sU(lesi9n, 
para que hagan las observaciones que estimen conve,nie1ttes, 
y si pasare dicho término sin hacerse oposicion, llamará los 
autos á la vista y aprobará. la liquidacion y particioJli man~ 
dando protocolizarlas 6 reducirlas á escritura pública, p~év.ia 
citacion de todos los interesados, y quedando en los autos)a 
correspondiente copia en el caso de protocolizacion. (2) 

Si durante el término del traslado se hiciere oposicion á la 
liquidacion y particion, el juez convocará á junta á. los inte
resa.dos y al albacea 6 contador, para que acuerden lo ,que más 
con.venga, oídas las explicaciones que se dén mutuamente, y 
extendiéndose una acta pormenorizada de lo que ocurra en 

aquella. 
Si hubiere conformidad ele todos los interesa.dos respecto á 

·1as cuestiones q~e se hu~ieren promovido, se ejecut~rá lo acor
dado; y el albacea 6 contador hará en la liquidacion y ~ivi· 
sion las reforma.s convenidas; mas si no hub~ere conformidad, 
el albacea contestará á. laa reclamaciones formuladas lo que 

(1) Arts. 2116 á 2118 inc.; 2120, 2121, 2122 y 2124, Cúd-. de 
p,oc, civiles de 1872; y 18891 1990, 1991, 1991, 199.4, 1995 Y 

1997, id. de proc. civ. de 1880. , . 
(z) Arts. 2125 á 2128, Cód. referido de 1872; y 1998 a 2001 me., 

id. vigente. 



. . 

23S 

estime conveniente, sujetándose á la forma y términos pres
critos por la ley. (1) 

Aprobada definitivamente la particion, sea por los intere
sados, sea por sentencia que cause ejecu~oria, se ent~egará á 

cada uno de ellos lo que le haya sido adjudicado y los títulos 
de propiedad, poniéndose préviamente por el secretario en 
cada instrumento notas expresivas de la adjudicacion. (2) 

Antes de pasar adelante explicando el modo d~ elevar á 

escritura pública un testa~ento privado, indicaremos c6mo 
•es éste y cuáles son los requii;itos que la ley exige para su va
lidez. El modelo siguiente comprende tanto estos como la 
forma en que debe ser concebido. 

El testamento público abierto debe otorgarse ante notario 
y tres testigos, poniendo en cada foja un timbre de á 50 cen
tavos. (3) 

Los términos en que debe dictarse y extenderse son los si
guientes, con las salvedades propia.<; de cada caso: 

En la Ciudad de México, á (aquí la fecha, mes y 
año <le letra) el infrasm·ito Notario público y testigos 
que se exp1·eSal'án, estwndo ( aquí se designarán el nú
mero de la casa del testador y la calle en que se en
cuentre· situada) el seño1' ( 6 señora, segun sea el sexo 
del testador) Don (aquí su nombre y s1,1s generales) 

dijo: que desearulo a1·regla1· lo 1•elativo á su testamen
tarÍ,a ordenaba su vol u. ntad én la fornw., siguiente: 

P1·imei·o: declwra ser hijo legítinw ele ( aquí los nom
bres de sus padres, sus generales y la especificacion de 
si viven 6 n6). · · 

( J) Arts. 2129 y z I 30, Cód, de pro c. civ. de 1872; y 2002 Y' 
2003, id. de proc. civ. de 1880. 

(2) Arts. 2131, Cód. citado de 1872; y 2004, id., id., de 1880~ 
(3) Art. 3751 Cód. civil . 

" 
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Segunda: declam que deja un_peso á la >m~ndti 
¡01,zosa de Bibliotecas qui¡ estableció la, ley de_ di.e~ ~ 
Agosto de mil ochocientos cuarentci Y_ t:·es. (S1 qmsie
re dejar algo á mandas piadosas 6 rehg10sas se éxpre

sarán en esta cláusula). 

Tercero: declara; (aq~i se expresará, si l1a contraído 
matrimonio,, el nombre del c6nyuge) conf orrne ( á la 
ley ó á la religion á que el testador per~~€zca) en eu,
ya union (aqui manifestará, si tuvo h1JOS, sus nom; 
bres, y si han muerto, los de éstos y las edades en que 

murieron). 
Cuarta: declara, ( aquí se expresará si se aportaro~ • 

6 no bienes al matrimonio, manifestándose •en el p~
mer caso la denominacion de ellos, su importe Y cali-

d~~ . 
Quinta: declara, (en qué consisten sus_ bienes). 

Sexta: declara, (aquí expresará á quiénes ~ompra 
herederos y si se reserva la disposicion del qumto de 

sus bienes). 
Sétima: declara, (si se reservó la disposicion del 

quinto, aquí se expresará cuál sea ést~)- . 
Octava: declara, (aquí manifestará s1 tiene 6 no más 

pasivo, y si tiene ó no parientes, ascendientes 6 des-

cendientes). 
Novena: declara, que nombra poi· sus albaceas á, 

(a.qui expresará los nombres de sus albaceas) pa1·a que 
ejerzan su, enca1·go; bajo el S111J.JUesto de que sus meno
res hijos serán 1·epresentados por (por su ~adre 6 _ma
dre si existe cónyuge) y en caso ele conflicto de inte-
1·eses po1• el 8-i·. D. (aquí el no~bre) 1 quien nombra 
tutor para solo la testarnenta1"i,a, Y 81.,n preocupar en 
manera alguna la patria potestad, 1·eleván~ole-de Ur
da garantía por la plena confianza que tiene en él, 

1

,. ' . 
• 1 
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pidiend,o al Señor Juez que conozca de la testamen
tQ,'l'Ía, le discierna el ca1rgo bajo este supuesto. 

Décima: declara, que revoca cualesquiera, testamen
tos que pudiera haber hecho de palabm 6 po1· esc1·ito, 
para que no valgan ni hagan fé, pues solo éste se cum
plirá como su última y delibe1·ada voluntad, por sus 
albaceas, conforme á la ley, y á los.cuales da para ello 
el poder y facultacl que la ley concede á, los de ese en
cargo, para que lo cumplan en el término legal. qiw 
les proroga por wn año mas. Así lo otorg6 despues de 
habhsele dado lectura en voz alfo, y de explicá1·sele 
por el suscrito Notario, 8'U contenido ante los testigos 
Ualíl'W,dos al efecto, y qt{-e hcm c,tSÍstido á, todo el acto, 
y quienes declaran conocer (tl Seño1· ot01·gante. Y yo 
el N ota1io, doy fé ile conoce1· al Seño1· testad01· qud es 
como ha dicho al principio (aquí sus generales): que. 
el pre~nte testamento se ha otorgado en un solo acto 
.sin inte_rrupcion alguna por el Seño1· testador que lo 
ha dictado, y quien se encuentra libre ile toda coac
cion, y en el libre uso de 8'U8 f acultailes intelectuales 
segun lo acorde 4e ,SUS razones, sin emba1·go de ( estar 
enfermo, si lo estuvieré) á homs que son (aquí se ex
presará la hora) en la citada casa, siendo testigos (aquí 
sus nombres y generales). Doy fé. 

Firma del testador. 

Firma de otro ,testigo. 

Firma de un testigo. 

Firma de otro testigo. 

Firma del Notario. (1) 

Los testamentos públicos cerrados serán redactados en la. 

(~rma que convenga al testador y en papel comun, pero éste 

-----(1) Art. 3768 Cód, civil. 

2n 

tiene obligacion de firmar al calce y rubricar todas lai; fojas 
y de presentarlo ante tres testigoi; al notario público, quien 
en la cubierta de él leYantará el acta de la entrega que fir. 
marán el otorgante, loi; testigoi; y el notario, quien pondrá su 
sello. (1) 

El testamento privado puede otorgarse de palabra ante cin
co testigos 6 tres por lo ménos, ó por escrito i;i pu<liere ha
cerse; mai; necesita para su validez i;er elevado á escritura 
pública. (2) · 

Para elevará escritura pública el testamento privado, debe 
hacerse á peticion de parte legitima, y hecha la solicitud se se
ñalará por el juez día y hora para el exámen de los testigos 
que hayan presenciado el otorgamiento ·y prévia citacion del 
Mini.sterio público, dando fé el Secretario de conocer á aque
llos, ó en caso contrario, se exigirá la presentacion de dos tes- • 
tigos de conocimiento qull suscribirán las declaraciones que 
den los testigos del testamento . 

Si los tei;tigos fueren idóneos y estuvieren conformes en 
todas y en cada una de las circunstancias enumeradas en el 
artículo que precede, el juez declarará el contenido de los di
chos de aquellos, formal testamento de la persona de quien 
se trate: lo mandará protocolizar, y dispondrá que se extien
dan lo'> testimonios respectivos á las personas que tuvieren 
derecho. 

Será preferida para la protocolizacion de todo testamento 
privado y que se ele'Y'e á escritura p11blica, la notaría del lu
gar en que tuviere su domicilio el testado1: si hubiere varias, 
se preferirá la que designe el juez; mas no habiendo notario 
en el lugar del domicilio del testador, se hará la protocoliza
cion en la notaria de los lugares donde debe abrirse la suce-

( 1) Arts. 377 5 á 3780, Cód. civil. 
(2) Arts. 3805, 3806 y 3810, id., id. 

31 
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sion á falta de domicilio, observándose en ci1.1la uno de ,ellos 
lo dispuesto al fin del artículo que precede. (1) 

Los testamentos milit~res deben hacerse <le palabra ó por 
escrito ante dos te::;tigos que firmaní.n la cubierta que los con
tenga, si han sido otorgado::; en esta última forma. 

Luego que el juez reciba por conducto del Ministerio de la 
Guerra el parte á que se refiere el art. 3822 del Código civil, 
citará á los testigos que estuvieren en el lugar, y respecto de 
los au::;entes, mandará exhorto al juez del lugar <lon.<le se en
cuentren. (2) 

Los testamentos mat-ítimos deben otorgarse por escrito ante 
dos testigos y el comandante del navío, por duplicado. 

Si el buque arribare á un puerto en que haya cónsul ó vice
cónsul mexicano, el comandante depositará en su podef uno 
de los ejemplares del testamento, fechado y sellado, con una 
copia de la nota que debe constar en el diario de la. embar
cacion. 

Los cónsules 6 las autoridades marítimas levantarán luego 
que reciban los ejemplares referidos, una acta de la entrega, 
y la remitirán con los citados ejemplares á la posible breve
dad al Ministerio de Relaciones, el c~al hará publicar por los 
periódicos la noticia de la muerte del testador, para que los 
interesados promuevan la apertura. del testamento. (3) 

El cónsul, vicecónsul ó autoridad mexicana á quien se pre-
' . sente un testamento marítimo, otorgado conforme á la!! pres-

cripciones del Código civil, cuidará, sujetándose á las solem
nidades externas del lugar de la residencia, de ratificar en sus 

(1) Arts. 2146 y 2147, Cód. de proc. civiles de 1872; y 2019 á 
2020, Cód. de proc. civile~ de 1880.-Art. 3 81 3 Cód. civil. 

(2) Arts. 2148, Cód, de proc. civiles de 1872; y 2021, id., id., 
actual. 

(3) Arts. 3828 y 3831, Código rivil. 
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declaraciones al comandante y testigos ante quienes se haya 
otorgado. 

Recibido en el M.il}isterio de Relaciones el testamento ma-
rítimo, y hecha.s la.~ publicaciones que ordena el art. 3831 del 
Código civil, podrán los interesa.dos ocurrir solicit11,ndo la re
inision del testimonio al juez competente. 

La. remision se ha1·á. siempre oficialmente y nunca por con
ducto de los interesados. (1) 

Los testamentos hechos en país extranjero prorlucirán efec- • 
to en el Estado,cuando hayan sido formulados auténticamente 
conforme á las leyes del país donde se otorgaron. 

Los secretarios de legacion, los cónsules y los vicecónsules 
mexicanos, podrán hacer las veces de notarios en el otorga
miento de los testamentos de los nacionales, conformándose 

con ios preceptos de este Código. 
Los funcionarios referidos remitirán cópia autorizada de 

los testamentos abiertos que ante ellos se hubieren otorgado, 
al Ministerio de Relaciones. 

Si el testamento fuere cerrado, el funcionario que lo auto
rice, remitirá cópia del acta de otorgamiento. 

Si el testamento fu ere confiado á. 10¡ . guarda del secretario 
do legacion, cónsul ó vicecónsul, hará mencion de esa circuns
tancia y dará. recibo de la entrega. 

El papel en que se extiendan los testamentos otorgados 
ante los agentes diplomáticos ó consulares, llevará el sello de 
la legacion ó consulados respectivos. (2) 

Legalizadas las firmas de los testigos por los secretarios de 
legacion, cónsules 6 vicecónsules mexicanos, y hecha la remi
sion en l~ forma y por los conductos expre.~ados, se procederá 
á protocolizar el testamento, 

(1) Arts. 2151 á 2153, Cód. de proc. citado de 1872; y 2024 á 
2026, Cód. referido vigente. 

(2) Arts, 3834 á 3839, inc., C6d. civil. 
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Dirémos para concluir, que para la apertura del testamento 

cerrado se procederá á citar á los testigos, para que recozcan 
sus firmas y al Ministerio público; se abrirá el pliego en que 
conste y el juez lo leerá primero para sí, d.índole despues lec

tura en voz alta, omitiendo lo que debe permanecer en secre
to; y en seguida, firmándose el acta por los que hayan inter
venido en la diligencia, se sellará el testamento con el sello 
del Juzgado, y se rubricará por el juez y el secretario. (1) 

(1) Arts. 1160, Cód. citado de 1872; 2033 1 Cód. de proc: civiles 
<le 1880; y 3797 á 3801, Cód. civil. 
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